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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151701002P03356 

ACTO O CONTRATO: 

CES DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete DOCUMEntO de No: ¿2 | Nacionalidad Calidad As snajgueja 
identidad Identificacaión representa 

DEL POZO CONTRERAS POR SUS PROPIOS : ECUATORIA 
Natural MAURICIO FERNANDO DERECHOS CEDULA 1706579420 NA CEDENTE 

PENA CHAVEZ VALERIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1711175701 ECUATORIA CEDENTE 

Natural Il LEJANDRA DERECHOS NA 

A FAVOR DE 

. m A EA Documento de No. : : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural PEÑA UNDA MANUEL IGNACIO DERECHOS CEDULA 1100174380 NO (A) 

UBICA 

Provincia Canton Parroquia 

PICHINCHA INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 81868,00   
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA: 

SRES. MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS y VALERIA ALEJANDRA PEÑA 

CHAVEZ 

A FAVOR DE: 

ING. MANUEL IGNACIO PEÑA UNDA 

CUANTIA: USD 81.868,00 

DI: 3, COPIAS 

ESCRITURA No. 

ES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día dieciocho de junio del dos mil quince, ante mí, DOCTORA PAOLA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparecen al otorgamiento de 

esta escritura pública: 1.1.- Por una parte en calidad de CEDENTES, por sus propios y 

personales derechos, los cónyuges señores MAURICIO FERNANDO DEL POZO



CONTRERAS y VALERIA ALEJANDRA PEÑA CHAVEZ; 1.2.- Por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, por sus propios y personales derechos, el Ingeniero MANUEL IGNACIO 

PEÑA UNDA; Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles cual en derecho 

se requiere para contratar y obligarse, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, 

cuya copia se adjuntan a este instrumento público. Advertido que fue el 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice 

que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente escritura 

de cesión de participaciones sociales de la compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES 

CIVILES CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE..- 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública: 1.1.- Por una parte en calidad 

de CEDENTES, por sus propios y personales derechos, los cónyuges señores MAURICIO 

FERNANDO DEL POZO CONTRERAS y VALERIA ALEJANDRA PEÑA CHAVEZ; 1.2.- Por otra 

parte, en calidad de CESIONARIO, por sus propios y personales derechos, el Ingeniero 

MANUEL IGNACIO PEÑA UNDA; Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles cual en derecho se requiere para contratar y obligarse..- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 2.1. Mediante escritura pública celebrada el veinte y seis de Julio de 

mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Luis 

Humberto Navas Dávila, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y siete, se constituyó la Compañía 

RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA. 2.2. Mediante escritura pública 

celebrada el veinte y seis de Noviembre de mil novecientos noventa y siete, ante el 

Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán, legalmente marginada
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nueve, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y tres de 

Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, se aumento el capital de la referida 

compañía.- 2.4. Mediante escritura pública celebrada el veinte y nueve de Junio del 

dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veinte y tres de Abril del dos mil dos, se aumentó el capital y ser reformaron los 

estatutos sociales de la referida compañía.- 2.5.- Mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaria Vigésima Cuarta Encargada del cantón Quito, Doctora Marianela Avila 

Navarrete, el veinticuatro de octubre del dos mil dos, inscrita en el registro mercantil 

del cantón Quito el veintiséis de noviembre del dos mil dos la compañía aumento su 

capital y reformo sus estatutos.- 2.6.- Mediante escritura pública celebrada el veinte y 

cinco de Octubre del dos mil diez, ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor 

Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el dieciséis de diciembre del dos mil diez, se aumentó el capital y se reformaron los 

estatutos sociales de la referida compañía.- 2.7.- Mediante escritura pública celebrada 

el ocho de noviembre del dos mil once, ante el Notario Primero del Cantón Quito, 

Doctor Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veintiséis de diciembre del dos mil once, se aumentó el capital a Dos 

millones setenta y cuatro mil treinta y seis dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 2'074.036,00) y se reformaron los estatutos sociales de la referida compañía.- 

2.8.- Mediante escritura pública celebrada el veinticinco de septiembre del dos mil 

doce, ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veintiocho de 

diciembre del dos mil doce, se aumentó el capital a Cinco millones trescientos noventa



y un mil setecientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

5'391.732) y se reformaron los estatutos sociales de la referida compañía.- 2.9.- 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, el 

primero de noviembre del dos mil trece, inscrita en el registro mercantil del cantón 

Quito el seis de enero de dos mil catorce, se amplió el objeto social y reformo los 

estatutos.- 2.10. A la presente fecha, el capital social de la compañía está distribuido 

de la siguiente forma: a) Osmany Francisco Peña Chávez, con cuatro millones 

seiscientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y un (4'655.451) 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de cuatro millones 

seiscientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y un dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 4'655.451); b) Manuel Ignacio Peña Unda, con seiscientas 

cincuenta y cuatro mil cuatrocientos trece (654.413) participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de seiscientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 

trece dólares de los Estados Unidos de América (USD 654.413); y, c) Valeria Alejandra 

Peña Chávez con ochenta y un mil ochocientos sesenta y ocho (81.868) participaciones 

sociales de un dólar cada una, por un valor total de ochenta y un mil ochocientos 

sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 81.868).- 

TERCERA: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía Ripconciv Construcciones Civiles Compañía 

Limitada, reunida el quince de junio de dos mil quince, resolvió por unanimidad, con el 

consentimiento unánime de todos los socios y por tanto de la totalidad del capital 

social, AUTORIZAR a la Economista Valeria Peña Chavez para que ceda y transfiera la 

cantidad de ochenta y un mil ochocientos sesenta y ocho (81.868) participaciones 

sociales que son de su propiedad, a favor del socio Ingeniero Manuel Ignacio Peña 

Unda, en la forma determinada en dicha acta en concordancia en lo establecido en la 

cláusula cuarta de este instrumento.- CUARTA: TRASFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos y debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Ripconciv Construcciones Civiles
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transfiere a favor del señor Ingeniero Manuel ignacio Peña Unda la cantidad de 

ochenta y un mil ochocientos sesenta y ocho (81.868) participaciones sociales, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que se 

encuentran pagadas en su valor total.- QUINTA: DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

Como consecuencia de esta transferencia de participaciones el capital suscrito de la 

compañía de cinco millones trescientos noventa y un mil setecientos treinta y dos 

(5'391.732) dólares de los Estados Unidos de América, queda distribuido de la 

siguiente manera: a) Ingeniero Osmany Francisco Peña Chávez, con cuatro millones 

seiscientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y un (4'655.451) 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de cuatro millones 

seiscientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y un dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 4'655.451); b) Ingeniero Manuel Ignacio Peña Unda, con 

setecientas treinta y seis mil doscientas ochenta y un (736.281) participaciones 

sociales de un dólar cada una, por un valor total de setecientas treinta y seis mil 

doscientos ochenta y un dólares de los Estados Unidos de América (USD 736.281).- 

SEXTA: ACEPTACION.- La Cedente y El Cesionario dejan constancia expresa de su 

aceptación en la realización de esta transferencia de participaciones. El Cesionario 

manifiesta además que se hallan conforme con este acto y sus consecuencias de orden 

legal, por tanto declara que no tiene reclamo alguno que formular en lo posterior por 

este concepto. Los certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley.- 

Comparece también a la celebración del presente instrumento el doctor Mauricio 

Fernando del Pozo Contreras en calidad de cónyuge de la Cedente, con el fin de 

expresar su aceptación con los términos y condiciones del presente instrumento de 

cesión de participaciones y con sus consecuencias de orden legal.- SEPTIMA: 

ALCANCE.- La Cedente y el Cesionario dejan expresa constancia que la presente 

transferencia de dominio de las participaciones antes referidas, comprende también la



cesión y transferencia de dominio, de todos los derechos que pudiera tener la Cedente 

sobre las utilidades no distribuidas que se generen en el ejercicio económico en el que 

se realiza esta transferencia de participaciones, así como también sobre las utilidades 

no distribuidas de otros ejercicios económicos, de todas las cuentas de reservas y en 

general de todas las cuentas patrimoniales, consecuentemente, el Cesionario adquirirá 

todos los derechos que se deriven de esta cesión, sobre las participaciones, las 

utilidades, las reservas y todas las cuentas patrimoniales, así como sobre cualquier 

derecho u obligación pasada o futura que se derive de la condición de socio y titular de 

las referidas participaciones.- OCTAVA: MARGINACIÓN.- De la presente transferencia 

de participaciones se sentará razón al margen de la inscripción del Registro Mercantil 

del cantón Quito, de fecha diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y siete 

referente a la constitución de la compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. 

LTDA., así como al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de fecha 

veinte y seis de Julio de mil novecientos noventa y seis, en el respectivo protocolo de la 

Notaria Quinta del Cantón Quito y se sentará razón de estas marginaciones en la 

presente escritura pública de transferencia de participaciones.- .- Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.-”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada 

por el Doctor Mauricio Fernando del Pozo Contreras, con matrícula profesional 

Número cinco mil seiscientos treinta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha; y 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas 

y Cada una de sus partes; y para constancia firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Presidente de la compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. 

LTDA, Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 

reunida el 15 de Junio del 2015, resolvió con el consentimiento de todos los socios y por tanto 

del cien por ciento del capital social, que se realice una transferencia de participaciones de la 

siguiente manera: (i) La Economista Valeria Alejandra Peña Chavez, cedió a favor del señor 

Ingeniero Manuel Ignacio Peña Unda la cantidad de 81.868 participaciones sociales, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que se encuentran 

pagadas en su valor total. El Cesionario estando presente en esta Junta General acepto la 

cesión de participaciones que se realiza a su favor en la forma antes referida. 

  

IN L// 
FRANCÍSCÓ PENA CHAVEZ    ING. OS 

PRESIDENTE 

RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA



   
Et 

En la ciudad de Quito, a 15 de junio del dos mil quince, en el domicilio de la Compañía situa 

en la PB del Edificio Millenium Plaza, ubicado en la calle Eloy Alfaro N35-09 y Portugal de esta 

ciudad de Quito, a las nueve horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los 

socios de la compañía Ripconciv Construcciones Civiles Cia. Ltda., señores: 

- Ingeniero Francisco Peña Chávez, por sus propios derechos, con 4'655.451 participaciones 

sociales de un dólar cada una, por un valor total de USD 4'655.451 dólares de los Estados 

Unidos de América; 

- Ingeniero Manuel ignacio Peña Unda, por sus propios derechos, con 654.413 participaciones 

sociales de un dólar cada una, por un valor total de USD 654.413 dólares de los Estados 

Unidos de América; y, 

- Economista Valeria Alejandra Peña Chávez, por sus propios derechos, con 81.868 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de USD 81.868 dólares de los 

Estados Unidos de América. 

Hallándose reunidos todos los socios y representado por tanto la totalidad del capital social, la 

Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que los 

socios resuelvan por unanimidad.- Preside la sesión el Ing. Francisco Peña Chávez, en su 

calidad de Presidente de la Compañía y es designado para actuar en calidad de Secretario Ad- 

hoc el Dr. Fernando del Pozo.- El Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum.- 

El Secretario informa que están presentes los socios que representan el cien por ciento del 

capital suscrito de la compañía y de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, los 

socios presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día:: 1.- AUTORIZACION DE SOCIOS 

PARA CEDER PARTICIPACIONES.- 2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día y a continuación pasan a 

conocer el primer punto, el cual es: 

PRIMER PUNTO.- AUTORIZACION DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES.- 

Toma la palabra la Economista Valeria Peña Chavez y manifiesta a la Junta General que es su 

deseo el ceder y transferir la totalidad de las 81.868 participaciones sociales que le pertenecen 

de la compañía, y por consiguiente, solicita a la Junta General la respectiva Autorización para 

transferir dichas participaciones a favor del socio señor Ingeniero Manuel Peña Unda. 

¡dycuador 
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La Junta General con el consentimiento unánime de todos los socios y por tanto de la totalidad 

del capital social de la compañía, AUTORIZA, a la Economista Valeria Peña Chavez para que 

ceda y transfiera la cantidad de 81,868 participaciones sociales que son de su propiedad, 

conforme se ha solicitado. 

SEGUNDO PUNTO.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Una vez que la Junta 

General, autorizó a la socia Economista Valeria Peña Chavez, para que trasfiera sus 

participaciones sociales; la referida socia cede y trasfiere la totalidad de sus participaciones 

sociales de la siguiente manera: 

a. La Economista Valeria Alejandra Peña Chavez, cede y transfiere a favor del señor 

Ingeniero Manuel Ignacio Peña Unda la cantidad de 81.888 participaciones sociales, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que se encuentran 

pagadas en su valor total; 

La Cedente y el Cesionario dejan expresa constancia que la presente transferencia de dominio 

de las participaciones antes referidas, comprende también la cesión y transferencia de dominio, 

de todos los derechos que pudiera tener la Cedente sobre las utilidades no distribuidas que se 

generen en el ejercicio económico en el que se realiza esta transferencia de participaciones, 

así como también sobre las utilidades no distribuidas de otros ejercicios económicos, de todas 

las cuentas de reservas y en general de todas las cuentas patrimoniales, consecuentemente, el 

Cesionario adquirirá todos los derechos que se deriven de esta cesión, sobre las 

participaciones, las utilidades, las reservas y todas las cuentas patrimoniales, así como sobre 

cualquier derecho u obligación pasada o futura que se derive de la condición de socio y titular 

de las referidas participaciones. 

Con esta transferencia de participaciones, el capital social de la compañía, queda conformado 

de la siguiente manera: 

- ingeniero Francisco Peña Chávez, con 4'655,451 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de USD 4'655.451 dólares de los Estados Unidos de América; 

- Ingeniero Manuel Ignacio Peña Unda, con 736.281 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de USD 736.281 dólares de los Estados Unidos de América;



  

acta, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin 

modificaciones.- Se levanta la sesión a las 10h00, firmando para constancia todos los socios 

por tratarse de una Junta Universal de conformidad con la Ley de Compañías 

| 
VD Y 

ING. FRA Al. Malo C. 

PRESIDENTE LA JUNTA GENERAL SECRETARIO AD HOC DE 

SOCIO LA JUNTA GENERAL 

Y ¡ . E — , 
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No hrs Pdeel / > 
EC. VALERIA PEÑA CHÁVEZ ING. MANUEL IGNACIO PEÑA UNDA 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que otorgan SRES. MAURICIO 

FERNANDO DEL POZO CONTRERAS Y VALERIA ALEJANDRA PEÑA CHAVEZ, 

a favor de ING. MANUEL IGNACIO PEÑA UNDA, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a diez y ocho de junio del dos mil quince. 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

     NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

¡¡t%n. Dia. Paola Delgado Loor 
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NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701005001061 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO 

SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706579420 
MAURICIO FERNANDO 

A FAVOR DE 

SOCIAL 

TESTIMONIO 

ACTO TO: 

DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO:   
loa. É, HA lcd ; H 

NOUS (A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 
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. -ZÓON: Tome nota al margen de la escritura pública de 

constitución de la compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES 

CIVILES CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Quinto 

del cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán Granda, 

el 26 de julio de 1996, la CESION DE PARTICIPACIONES 

contenida en la presente escritura, archivo que se 

encuentra actualmente a mi cargo. Quito, veinte y 

cuatro de junio del dos mil quince.- 

O 

luaudia C
aos E 

Dra. Alexandra Muñoz 
NOTARIÁ QUINTA _— 

 



 



  

  

  

  ll l | l 
+*309039009077bJ3MRQJE*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 31561 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 646 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA ¿QUITO /18/06/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 81.868 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 628 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 17 DE MARZO DE 1997..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

, h ¿gan de Regist 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 Se o 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ae 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁRQEL ¿10 
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